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COMISIÓN REVISORA 

 
SALA ESPECIALIZADA DE PRODUCTOS NATURALES 

 
ACTA No. 05 

 
SESIÓN EXTRAORDINARIA 

 
30 de ABRIL de 2010 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
 

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 

2. REVISIÓN DEL ACTA ANTERIOR 
 

3. TEMAS A TRATAR 
 
 

 
DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

 
 
1. VERIFICACIÓN DE QUÓRUM  
 
 
Siendo las 8:30 se da inicio a la sesión ordinaria de la Sala Especializada de 
Productos Naturales de la Comisión Revisora, en la sala adjunta a la 
Subdirección de Medicamentos y Productos Biológicos – INVIMA, previa 
verificación del quórum:  
   

Roberto Pinzón Serrano 
María Janeth Ruíz Suárez 
Antonio Luis Mejía Piñeros 

 
Secretaria Ejecutiva: 
 

Ana Indira Rojas Rodríguez 
Secretaria Ejecutiva ( e )  
Q.F. 
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2. REVISIÓN DEL ACTA ANTERIOR 
No Aplica 

 
3. TEMAS A TRATAR 

 
 

3.1. PRODUCTOS FITOTERAPEUTICOS 
 

3.1.1. CLARINA 
 
Radicado  : 10005745 del 01/02/2010 
Alcance Radicado : 10009510 del 15/02/2010 
Interesado  : MEDICINA BIOLÓGICA BIO E.U. 
 
Presentación : crema 
 
Modalidad: Importar y vender 
 
Dosis: Según criterio médico. 
 
Acción: Las propiedades antibacteriales y anti-inflamatorias de Clarina crema, 
ayudan en el control de la infección en caso de lesiones causadas por el acné. 
Las propiedades refrescante, calmante y emoliente de Clarina son usadas para 
la aliviar la sensación de quemazón y prurito y también para hacer la piel más 
suave y flexible. Las propiedades astringentes de Clarina, ayudan a aliviar la 
inflamación y el dolor en lesiones causadas por el acné. Clarina también posee 
propiedades para curación de heridas.  
 
El interesado solicita a la Sala Especializada de Productos Naturales de la 
Comisión Revisora estudiar y aprobar el producto fitoterapéutico en referencia, 
de uso tradicional en la medicina ayurvédica, que data de 5000 años atrás 
(reconocida por la OMS y la Legislación Colombiana). Estos productos son 
usados ampliamente en Europa, Estado Unidos e India. Adjuntan 5 (cinco) 
artículos de revistas indexadas con su correspondiente Bibliografía como 
soporte de Eficacia y seguridad. 
 
CONCEPTO: Revisada la información suministrada, la Sala Especializada 
de Productos Naturales de la Comisión Revisora conceptúa que para la 
inclusión en el Listado de plantas medicinales aceptadas con fines 
terapéuticos, de las plantas mencionadas en el producto, el interesado 
debe cumplir con lo establecido en el Decreto 2266 artículos 27, 28 y 29 y 
Decreto 3553 de 2004. El estudio de la asociación propuesta se hará una 
vez se cumpla con el anterior requisito. Un análisis preliminar del 
producto presentado a consideración de la Sala permite evidenciar una 
asociación de 4 especies vegetales, algunas de ellas con actividades 
farmacológicas que no tienen relación con las indicaciones propuestas 
para el producto.  
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Los documentos enviados son deficientes en cuanto a traducción, 
legibilidad y otros aspectos. 
 
 
3.1.2. BRESOL 
 
Radicado  : 10005744 del 01/02/2010 
Alcance Radicado : 10009509 del 15/02/2010 
Presentación : Envase sellado de 60 Tabletas.  
 
Modalidad: Importar y vender 
 
Indicaciones: Las tabletas de Bresol son útiles como coadyuvantes en el 
tratamiento de: Cuadros alérgicos del árbol respiratorio. 
 
Dosis: Dos tabletas 2 veces al día, con las comidas. 
 
Acción: Bresol consta de hierbas conocidas como Haridra, Vasaka, y Tulasi 
entre otros ingredientes naturales, y es útil en los distintos trastornos 
respiratorios crónicos. Además, proporciona alivio de los síntomas alérgicos 
como goteo nasal, picor en los ojos, y picazón en la nariz. Su broncodilatador, 
mucolítico, y sus propiedades expectorantes ayudan a aliviar los síntomas de la 
bronquitis, como sibilancias y dificultad respiratoria.  
 
El interesado solicita a la Sala Especializada de Productos Naturales de la 
Comisión Revisora estudiar y aprobar el producto fitoterapéutico en referencia, 
de uso tradicional en la medicina ayurvédica, que data de 5000 años atrás 
(reconocida por la OMS y la Legislación Colombiana). Estos productos son 
usados ampliamente en Europa, Estado Unidos e India. Adjuntan 5 (cinco) 
artículos de revistas indexadas con su correspondiente Bibliografía como 
soporte de Eficacia y seguridad. 
 
 
CONCEPTO: Revisada la información suministrada, la Sala Especializada 
de Productos Naturales de la Comisión Revisora conceptúa que para la 
inclusión en el Listado de plantas medicinales aceptadas con fines 
terapéuticos, de las plantas mencionadas en el producto, el interesado 
debe cumplir con lo establecido en el Decreto 2266 artículos 27, 28 y 29 y 
Decreto 3553 de 2004. El estudio de la asociación propuesta se hará una 
vez se cumpla con el anterior requisito. Un análisis preliminar del 
producto presentado a consideración de la Sala permite evidenciar una 
asociación de 15 especies vegetales, algunas de ellas con actividades 
farmacológicas que no tienen relación con las indicaciones propuestas 
para el producto, y presentan contraindicaciones e interacciones.  
 
Los documentos enviados son deficientes en cuanto a traducción, 
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legibilidad y otros aspectos. 
 
 
3.1.3. CYSTONE 
 
Radicado  : 10005748 del 01/02/2010 
Alcance Radicado : 10009513 del 15/02/2010 
Interesado  : MEDICINA BIOLÓGICA BIO  E.U. 
 
Presentación : Envases sellados de 100 tabletas o Jarabes de 100 cc.  
Modalidad: Importar y vender 
Indicaciones: Las tabletas de Cystone son útiles como coadyuvantes en el 
tratamiento de:  

1. Urolitiasis 
2. Como ayudante en las infecciones del tracto urinario. 
3. Como ayudante en las uretritis inespecíficas. 
4. Como un ayudante en la micción quemante. 
5. Como un ayudante en el tratamiento de la gota y la hiperuricamia. 
6. Como diurético en los edemas leves. 
7. En la incontinencia urinaria femenina. 
8. Para la sialolitiasis. 
9. Para la nefropatía inducida por drogas. 

Dosis:  
Como un suplemento diario para la salud: 2 tabletas 2 veces al día. 
Como adyuvante en: En urolitiasis y cristaluria 2 tabletas 2 ó 3 veces por día 
durante 4 a 6 meses o hasta expulsar los cálculos.  
En casos de infecciones urinarias: 2 tabletas 2 ó 3 veces al día dependiendo de 
la severidad de la infección, hasta su eliminación.   
En casos de cólicos renales agudos: La dosis puede incrementarse a 3 
tabletas, 3 veces por día.  
En micción irritante: 2 tabletas 2 ó 3 veces por día durante 4 ó 5 días.  
Para impedir la reaparición de cálculos eliminados quirúrgicamente o 
expulsados por otros medios: 2 tabletas 3 veces al día durante el primer mes; 1 
tableta tres veces por día, durante los 4 ó 5 meses siguientes.   
 
Acción: Cystone previene la supersaturación de sustancias litogénicas, controla 
la oxamida (sustancia que favorece la formación de cálculos) la absorción del 
intestino y corrige el desbalance cristaloides-coloides. Cystone inhibe la 
calculogénesis reduciendo las sustancias que forman los cálculos como el 
ácido oxálico, hidroxiprolina cálcica etc. y causa su expulsión por 
micropulverización. Cystone causa la desintegración de cálculos y cristales 
actuando sobre la mucina, que es la responsable de unir a las partículas. La 
actividad antimicrobial de Cystone es beneficiosa en la prevención de 
infecciones del tracto urinario asociadas a cálculos urinarios y cristaluria. La 
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actividad antiespasmódica y antiinflamatoria de Cystone alivia los cólicos 
uretéricos y alivia los síntomas de la micción dolorosa y quemante.  
 
El interesado solicita a la Sala Especializada de Productos Naturales de la 
Comisión Revisora estudiar y aprobar el producto fitoterapéutico en referencia, 
de uso tradicional en la medicina ayurvédica, que data de 5000 años atrás 
(reconocida por la OMS y la Legislación Colombiana). Estos productos son 
usados ampliamente en Europa, Estado Unidos e India. Adjuntan 13 (trece) 
artículos de revistas indexadas con su correspondiente Bibliografía como 
soporte de Eficacia y seguridad. 
 
CONCEPTO: Revisada la información suministrada, la Sala Especializada 
de Productos Naturales de la Comisión Revisora conceptúa que para la 
inclusión en el Listado de plantas medicinales aceptadas con fines 
terapéuticos, de las plantas mencionadas en el producto, el interesado 
debe cumplir con lo establecido en el Decreto 2266 artículos 27, 28 y 29 y 
Decreto 3553 de 2004. El estudio de la asociación propuesta se hará una 
vez se cumpla con el anterior requisito. Un análisis preliminar del 
producto presentado a consideración de la Sala permite evidenciar una 
asociación de 16 especies vegetales, algunas de ellas con actividades 
farmacológicas que no tienen relación con las indicaciones propuestas 
para el producto, y presentan contraindicaciones e interacciones.  
 
Los documentos enviados son deficientes en cuanto a traducción, 
legibilidad y otros aspectos. 
 
 
3.1.4. BHRINGARAJ 
 
Radicado  : 10007034 del 05/02/2010 
Alcance Radicado : 10009473 del 15/02/2010 
Interesado  : MEDICINA BIOLÓGICA BIO E.U. 
 
Modalidad  : Importar y vender 
Nombre botánico (s): Eclipta alba 
Reino   : Plantae 
División  : Magnoliopsida 
Orden   : Asterales 
Familia  : Asteraceae 
Género  : Eclipta L. 
Especie  : Eclipta prostrata (L.) 
Nombre popular (s): Babri, Galagara, Gunta-kalagara, Kaikeshi, Karisha-
langanni, Karisirang-Kanni, Kesharaji, Kesuri, Kesuria, Kesutti, Maka, 
Mochkand. 
Partes utilizadas : hierbas, raíces, hojas. 
Hábitat  : En toda la India y suroeste de Estados Unidos. 
 



 
Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos – INVIMA  
Ministerio de la Protección Social 
República de Colombia 

 

Página 6 de 37 
Carrera 68D Nro. 17-11/21   PBX: 2948700  

 Página Web http:// www.INVIMA.gov.co Bogotá – Colombia  A.A. 20896                    
Acta No. 05 de 2010                                                                                                                                                                              IRojasR 

  F07-PM05-ECT V3 24/03/2010 

Usos y Beneficios de Bhringaraj: es la hierba principal para el cuidado del 
cabello y la cirrosis en el Ayurveda. Se cree que para mantener y rejuvenecer 
el cabello, los dientes, los huesos, la memoria, la vista y el oído. Trabaja para 
rejuvenecer los riñones y el hígado. Debido a sus propiedades anti-
inflamatorias, la hierba también se utiliza para el tratamiento de la hiperacidez. 
 
El interesado solicita a la Sala Especializada de Productos Naturales de la 
Comisión Revisora estudiar y aprobar el producto fitoterapéutico en referencia, 
de uso tradicional en la medicina ayurvédica, que data de 5000 años atrás 
(reconocida por la OMS y la Legislación Colombiana). Estos productos son 
usados ampliamente en Europa, Estados Unidos e India. Adjuntan artículos de 
revistas indexadas con su correspondiente bibliografía como soporte de 
eficacia y seguridad. 
 
CONCEPTO: Revisada la información suministrada, la Sala Especializada 
de Productos Naturales de la Comisión Revisora conceptúa que para la 
inclusión en el Listado de plantas medicinales aceptadas con fines 
terapéuticos, de la planta mencionada en el producto, el interesado debe 
cumplir con lo establecido en el Decreto 2266 artículos 27, 28 y 29 y 
Decreto 3553 de 2004. El estudio del producto se hará una vez se cumpla 
con el anterior requisito. Un análisis preliminar del producto presentado a 
consideración de la Sala permite evidenciar que no se especifica una 
indicación, ni la forma farmacéutica del mismo.  
 
Los documentos enviados son deficientes en cuanto a traducción, 
ilegibilidad y otros aspectos. 
 
3.1.5. BHUAMALAKI 
 
Radicado  : 10007037 del 05/02/2010 
Alcance Radicado : 10009475 del 15/02/2010 
 
Interesado  : MEDICINA BIOLÓGICA BIO E.U. 
 
Modalidad: Importar y vender 
Otros nombres: Phyllantus amarus, Bhuy amalaki, Niruri, Bhuiavala, Bhulamla, 
Bhumyaamlaki, Bhuta dhatri, Bhuyavali, Disgusto por Herbe, Jaramla, Kilanelli, 
Kirunelli, Kizhkay nelli, usirika Nela, Phyllanthe niruri, Weisse blume Blatt, 
bhuiamla. 
 
Bhuamalaki es una hierba que se ha utilizado en la medicina ayurvédica por 
más de 2.000 años. La planta ha sido valorada en varios países por sus 
propiedades curativas y en la India la planta se utiliza a menudo por los 
médicos tradicionales para una variedad de enfermedades, incluyendo asma, 
infección bronquial. 
 



 
Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos – INVIMA  
Ministerio de la Protección Social 
República de Colombia 

 

Página 7 de 37 
Carrera 68D Nro. 17-11/21   PBX: 2948700  

 Página Web http:// www.INVIMA.gov.co Bogotá – Colombia  A.A. 20896                    
Acta No. 05 de 2010                                                                                                                                                                              IRojasR 

  F07-PM05-ECT V3 24/03/2010 

Bhuamalaki también está ganando la atención por sus posibles efectos contra 
la hepatitis B: la investigación sobre Phyllanthus niruri ha puesto de manifiesto 
la posible actividad antiviral también contra el virus de inmunodeficiencia 
humana (VIH). La planta se ha utilizado en la medicina popular para tratar la 
ictericia, la gonorrea y la diabetes (uso interno), así como cataplasmas para las 
úlceras en la piel y otros problemas de piel (uso externo). Las infusiones son 
hechas de brotes jóvenes como tratamiento de la disentería crónica.  
 
El interesado solicita a la Sala Especializada de Productos Naturales de la 
Comisión Revisora estudiar y aprobar el producto fitoterapéutico en referencia, 
de uso tradicional en la medicina ayurvédica, que data de 5000 años atrás 
(reconocida por la OMS y la Legislación Colombiana). Estos productos son 
usados ampliamente en Europa, Estados Unidos e India. Adjuntan artículos de 
revistas indexadas con su correspondiente bibliografía como soporte de 
eficacia y seguridad. 
 
CONCEPTO: Revisada la información suministrada, la Sala Especializada 
de Productos Naturales de la Comisión Revisora conceptúa que para la 
inclusión en el Listado de plantas medicinales aceptadas con fines 
terapéuticos, de la planta mencionada en el producto, el interesado debe 
cumplir con lo establecido en el Decreto 2266 artículos 27, 28 y 29 y 
Decreto 3553 de 2004. El estudio del producto se hará una vez se cumpla 
con el anterior requisito. Un análisis preliminar del producto presentado a 
consideración de la Sala permite evidenciar que no se especifica una 
indicación, ni la forma farmacéutica del mismo. Las publicaciones 
enviadas tratan de diferentes actividades farmacológicas de la planta. 
 
Los documentos enviados son deficientes en cuanto a traducción, 
legibilidad y otros aspectos. 
 
 
3.1.6. ARJUNA 
 
Radicado  : 10007025 del 05/02/2010 
Alcance Radicado : 10009451 del 15/02/2010 
Interesado  : MEDICINA BIOLÓGICA BIO E.U. 
 
Modalidad: Importar y vender 
 
Propiedades: Antioxidante, hierba natural rica en vitamina “C”, hierba única que 
ayuda a mantener un corazón saludable y reduce los efectos del stress y el 
nerviosismo. Promueve un funcionamiento cardiaco efectivo y regula la presión 
sanguínea. 
 
Nombre en Latin: Terminalia arjuna Wight & Arn. 
Nombre en Inglés: Arjuna 
Nombre en Sánscrito: Arjuna 
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Terminalia arjuna es un árbol de sombra y ornamental, sus principales 
constituyentes son el betasitosterol ácido elagico y arjunico. La corteza es útil 
como un agente cardio protector antiesquémico en hipertensión y en 
enfermedad cardiaca isquémica. También tiene un efecto tonificante en casos 
de cirrosis hepática, induce una disminución dependiente de la droga en la 
presión arterial, y la frecuencia cardiaca ha sido reportado que también posee 
propiedades cardiovasculares protectora e hipolipidémica. Reduce el nivel de 
triglicéridos y colesterol y ha sido reportado que aumenta la síntesis de la 
apoliproteina ligada a LDL que es la aproprotéica beta. Inhibe la oxidación de la 
LDL y acelera la tasa de metabolismo del LDL colesterol LDL en el hígado este 
mejora la eliminación de colesterol en el cuerpo. La supresión de la biosíntesis 
del colesterol hepático por Terminalia arjuna es el mecanismo responsable por 
una disminución significativa de las fracciones lipidicas betaliproteinas y la 
recuperación de los componentes HDL en hiperlipidemia. En un estudio sobre 
la eficacia del polvo de la corteza en el tratamiento de insuficiencia cardiaca 
congestiva (CCF) más del 40% de los casos demostraron un marcado 
mejoramiento. Insuficiencia cardiaca congestiva debido a anomalías congénitas 
del corazón y enfermedades valvulares también respondieron adecuadamente 
4 de 9 casos de insuficiencia cardiaca congestiva debido a bronquitis crónica 
también experimentaron mejoría con el tratamiento. Arjuna también mejoró 
quejas con sintomatología en hipertensión esencial como debilidad, insomio, 
dolor de cabeza, inhabilidad para concentrarse, la administración oral de una 
suspensión acuosa del polvo de la corteza reduce la coagulación en el 
sangrado y el tiempo de protombina. 
 
El interesado solicita a la Sala Especializada de Productos Naturales de la 
Comisión Revisora estudiar y aprobar el producto fitoterapéutico en referencia, 
de uso tradicional en la medicina ayurvédica, que data de 5000 años atrás 
(reconocida por la OMS y la Legislación Colombiana). Estos productos son 
usados ampliamente en Europa, Estados Unidos e India. Adjuntan artículos de 
revistas indexadas con su correspondiente bibliografía como soporte de 
eficacia y seguridad. 
 
CONCEPTO: Revisada la información suministrada, la Sala Especializada 
de Productos Naturales de la Comisión Revisora conceptúa que para la 
inclusión en el Listado de plantas medicinales aceptadas con fines 
terapéuticos, de la planta mencionada en el producto, el interesado debe 
cumplir con lo establecido en el Decreto 2266 artículos 27, 28 y 29 y 
Decreto 3553 de 2004. El estudio del producto se hará una vez se cumpla 
con el anterior requisito.  
 
Los documentos enviados son deficientes en cuanto a traducción, 
legibilidad y otros aspectos. 
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3.1.7. ASHOKA 
 
Radicado  : 10007026 del 05/02/2010 
Alcance Radicado : 10009460 del 15/02/2010 
 
Interesado  : MEDICINA BIOLÓGICA BIO E.U. 
Modalidad  : Importar y vender 
 

 
 

 Bogotá – Colombia  A.A. 20896                    
Acta No. 05 de 2010                                                                                                                                                                              IRojasR 

  F07-PM05-ECT V3 24/03/2010 



 
Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos – INVIMA  
Ministerio de la Protección Social 
República de Colombia 

 

Página 10 de 37 
Carrera 68D Nro. 17-11/21   PBX: 2948700  

 Página Web http:// www.INVIMA.gov.co Bogotá – Colombia  A.A. 20896                    
Acta No. 05 de 2010                                                                                                                                                                              IRojasR 

  F07-PM05-ECT V3 24/03/2010 

 
 
El interesado solicita a la Sala Especializada de Productos Naturales de la 
Comisión Revisora estudiar y aprobar el producto fitoterapéutico en referencia, 
de uso tradicional en la medicina ayurvédica, que data de 5000 años atrás 
(reconocida por la OMS y la Legislación Colombiana). Estos productos son 
usados ampliamente en Europa, Estados Unidos e India. Adjuntan artículos de 
revistas indexadas con su correspondiente bibliografía como soporte de 
eficacia y seguridad. 
 
CONCEPTO: Revisada la información suministrada, la Sala Especializada 
de Productos Naturales de la Comisión Revisora conceptúa que para la 
inclusión en el Listado de plantas medicinales aceptadas con fines 
terapéuticos, de la planta mencionada en el producto, el interesado debe 
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cumplir con lo establecido en el Decreto 2266 artículos 27, 28 y 29 y 
Decreto 3553 de 2004. El estudio del producto se hará una vez se cumpla 
con el anterior requisito. Un análisis preliminar del producto presentado a 
consideración de la Sala permite evidenciar que no se especifica una 
indicación, ni la forma farmacéutica del mismo. Las publicaciones 
enviadas tratan de diferentes actividades farmacológicas de la planta. 
 
Los documentos enviados son deficientes en cuanto a traducción, 
legibilidad y otros aspectos. 
 
 
3.1.8. GUGGUL 
 
Radicado  : 10007063 del 05/02/2010 
Alcance Radicado : 10009460 del 15/02/2010 
Interesado  : MEDICINA BIOLÓGICA BIO E.U. 
 
Modalidad  : Importar y vender 
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El interesado solicita a la Sala Especializada de Productos Naturales de la 
Comisión Revisora estudiar y aprobar el producto fitoterapéutico en referencia, 
de uso tradicional en la medicina ayurvédica, que data de 5000 años atrás 
(reconocida por la OMS y la Legislación Colombiana). Estos productos son 
usados ampliamente en Europa, Estados Unidos e India. Adjuntan artículos de 
revistas indexadas con su correspondiente bibliografía como soporte de 
eficacia y seguridad. 
 
CONCEPTO: Revisada la información suministrada, la Sala Especializada 
de Productos Naturales de la Comisión Revisora conceptúa que para la 
inclusión en el Listado de plantas medicinales aceptadas con fines 
terapéuticos, de la planta mencionada en el producto, el interesado debe 
cumplir con lo establecido en el Decreto 2266 artículos 27, 28 y 29 y 
Decreto 3553 de 2004. El estudio del producto se hará una vez se cumpla 
con el anterior requisito. Un análisis preliminar del producto presentado a 
consideración de la Sala permite evidenciar que no se especifica una 
indicación, ni la forma farmacéutica del mismo. Las publicaciones 
enviadas tratan de diferentes actividades farmacológicas de la planta y de 
interacciones y contraindicaciones importantes. 
 
Los documentos enviados son deficientes en cuanto a traducción, 
legibilidad y otros aspectos. 
 
 
3.1.9. SHATAVARI 
 
Radicado  : 10007084 del 05/02/2010 
Alcance Radicado : 10009499 del 15/02/2010 
 
Interesado  : MEDICINA BIOLÓGICA BIO E.U. 
Modalidad  : Importar y vender 
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El interesado solicita a la Sala Especializada de Productos Naturales de la 
Comisión Revisora estudiar y aprobar el producto fitoterapéutico en referencia, 
de uso tradicional en la medicina ayurvédica, que data de 5000 años atrás 
(reconocida por la OMS y la Legislación Colombiana). Estos productos son 
usados ampliamente en Europa, Estados Unidos e India. Adjuntan artículos de 
revistas indexadas con su correspondiente bibliografía como soporte de 
eficacia y seguridad. 
 
CONCEPTO: Revisada la información suministrada, la Sala Especializada 
de Productos Naturales de la Comisión Revisora conceptúa que para la 
inclusión en el Listado de plantas medicinales aceptadas con fines 
terapéuticos, de la planta mencionada en el producto, el interesado debe 
cumplir con lo establecido en el Decreto 2266 artículos 27, 28 y 29 y 
Decreto 3553 de 2004. El estudio del producto se hará una vez se cumpla 
con el anterior requisito. Un análisis preliminar del producto presentado a 
consideración de la Sala permite evidenciar que no se especifica una 
indicación, ni la forma farmacéutica del mismo. Las publicaciones 
enviadas tratan de diferentes actividades farmacológicas de la planta. 
 
Los documentos enviados son deficientes en cuanto a traducción, 
legibilidad y otros aspectos. 
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3.1.10. PUNARNAVA 
 
Radicado  : 10007080 del 05/02/2010 
Alcance Radicado : 10009498 del 15/02/2010 
Interesado  : MEDICINA BIOLÓGICA BIO E.U. 
 
Modalidad  : Importar y vender 
 

 

 
 
El interesado solicita a la Sala Especializada de Productos Naturales de la 
Comisión Revisora estudiar y aprobar el producto fitoterapéutico en referencia, 
de uso tradicional en la medicina ayurvédica, que data de 5000 años atrás 
(reconocida por la OMS y la Legislación Colombiana). Estos productos son 
usados ampliamente en Europa, Estados Unidos e India. Adjuntan artículos de 
revistas indexadas con su correspondiente bibliografía como soporte de 
eficacia y seguridad. 
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CONCEPTO: Revisada la información suministrada, la Sala Especializada 
de Productos Naturales de la Comisión Revisora conceptúa que para la 
inclusión en el Listado de plantas medicinales aceptadas con fines 
terapéuticos, de la planta mencionada en el producto, el interesado debe 
cumplir con lo establecido en el Decreto 2266 artículos 27, 28 y 29 y 
Decreto 3553 de 2004. El estudio del producto se hará una vez se cumpla 
con el anterior requisito. Un análisis preliminar del producto presentado a 
consideración de la Sala permite evidenciar que no se especifica una 
indicación, ni la forma farmacéutica del mismo. Las publicaciones 
enviadas tratan de diferentes actividades farmacológicas de la planta. 
 
Los documentos enviados son deficientes en cuanto a traducción, 
legibilidad y otros aspectos. 
 
 
3.1.11. MANJISTHA  
 
Radicado  : 10007079 del 05/02/2010 
Alcance Radicado : 10009497 del 15/02/2010 
Interesado  : MEDICINA BIOLÓGICA BIO E.U. 
Modalidad  : Importar y vender 
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El interesado solicita a la Sala Especializada de Productos Naturales de la 
Comisión Revisora estudiar y aprobar el producto fitoterapéutico en referencia, 
de uso tradicional en la medicina ayurvédica, que data de 5000 años atrás 
(reconocida por la OMS y la Legislación Colombiana). Estos productos son 
usados ampliamente en Europa, Estados Unidos e India. Adjuntan artículos de 
revistas indexadas con su correspondiente bibliografía como soporte de 
eficacia y seguridad. 
 
CONCEPTO: Revisada la información suministrada, la Sala Especializada 
de Productos Naturales de la Comisión Revisora conceptúa que para la 
inclusión en el Listado de plantas medicinales aceptadas con fines 
terapéuticos, de la planta mencionada en el producto, el interesado debe 
cumplir con lo establecido en el Decreto 2266 artículos 27, 28 y 29 y 
Decreto 3553 de 2004. El estudio del producto se hará una vez se cumpla 
con el anterior requisito. Un análisis preliminar del producto presentado a 
consideración de la Sala permite evidenciar que no se especifica una 
indicación, ni la forma farmacéutica del mismo. Las publicaciones 
enviadas tratan de diferentes actividades farmacológicas de la planta, 
otras referencias consultadas por la Sala tratan de los efectos tóxicos, 
especialmente genotóxicos de algunos de los componentes de la planta. 
 
Los documentos enviados son deficientes en cuanto a traducción, 
legibilidad y otros aspectos. 
 
 
3.1.12. CHYAVANPRASHA 
 
Radicado  : 10007051 del 05/02/2010 
 
Interesado  : MEDICINA BIOLÓGICA BIO E.U. 
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Modalidad  : Importar y vender 
 

 

 
 
El interesado solicita a la Sala Especializada de Productos Naturales de la 
Comisión Revisora estudiar y aprobar el producto fitoterapéutico en referencia, 
de uso tradicional en la medicina ayurvédica, que data de 5000 años atrás 
(reconocida por la OMS y la Legislación Colombiana). Estos productos son 
usados ampliamente en Europa, Estados Unidos e India. Adjuntan artículos de 
revistas indexadas con su correspondiente bibliografía como soporte de 
eficacia y seguridad. 
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CONCEPTO: Revisada la información suministrada, la Sala Especializada 
de Productos Naturales de la Comisión Revisora conceptúa que para la 
inclusión en el Listado de plantas medicinales aceptadas con fines 
terapéuticos, de las plantas mencionadas en el producto, el interesado 
debe cumplir con lo establecido en el Decreto 2266 artículos 27, 28 y 29 y 
Decreto 3553 de 2004. El estudio de la asociación propuesta se hará una 
vez se cumpla con el anterior requisito. Un análisis preliminar del 
producto presentado a consideración de la Sala permite evidenciar una 
asociación de 40 especies vegetales, algunas de ellas con actividades 
farmacológicas que no tienen relación con las indicaciones propuestas 
para el producto, y presentan contraindicaciones e interacciones de 
importancia.  
 
Los documentos enviados son deficientes en cuanto a traducción, 
legibilidad y otros aspectos. 
 
 
3.1.13. DASHMUL 
 
Radicado  : 10007053 del 05/02/2010 
 
Interesado  : MEDICINA BIOLÓGICA BIO E.U. 
 
Modalidad  : Importar y vender 
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El interesado solicita a la Sala Especializada de Productos Naturales de la 
Comisión Revisora estudiar y aprobar el producto fitoterapéutico en referencia, 
de uso tradicional en la medicina ayurvédica, que data de 5000 años atrás 
(reconocida por la OMS y la Legislación Colombiana). Estos productos son 
usados ampliamente en Europa, Estados Unidos e India. Adjuntan artículos de 
revistas indexadas con su correspondiente bibliografía como soporte de 
eficacia y seguridad. 
 
CONCEPTO: Revisada la información suministrada, la Sala Especializada 
de Productos Naturales de la Comisión Revisora conceptúa que para la 
inclusión en el Listado de plantas medicinales aceptadas con fines 
terapéuticos, de las plantas mencionadas en el producto, el interesado 
debe cumplir con lo establecido en el Decreto 2266 artículos 27, 28 y 29 y 
Decreto 3553 de 2004. El estudio de la asociación propuesta se hará una 
vez se cumpla con el anterior requisito. Un análisis preliminar del 
producto presentado a consideración de la Sala permite evidenciar una 
asociación de 10 especies vegetales, no se especifica una indicación, ni 
la forma farmacéutica del producto. Las publicaciones enviadas no tienen 
relación con las plantas que aparecen en el listado.  
 
Los documentos enviados son deficientes en cuanto a traducción, 
legibilidad y otros aspectos. 
 
 
3.1.14. TRIKATU 
 
Radicado  : 10007086 del 05/02/2010 
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Modalidad  : Importar y vender 

 

 

 
 
El interesado solicita a la Sala Especializada de Productos Naturales de la 
Comisión Revisora estudiar y aprobar el producto fitoterapéutico en referencia, 
de uso tradicional en la medicina ayurvédica, que data de 5000 años atrás 
(reconocida por la OMS y la Legislación Colombiana). Estos productos son 
usados ampliamente en Europa, Estados Unidos e India. Adjuntan artículos de 
revistas indexadas con su correspondiente bibliografía como soporte de 
eficacia y seguridad. 
 
CONCEPTO: Revisada la información suministrada, la Sala Especializada 
de Productos Naturales de la Comisión Revisora conceptúa que para la 
inclusión en el Listado de plantas medicinales aceptadas con fines 
terapéuticos, de las plantas mencionadas en el producto, el interesado 
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debe cumplir con lo establecido en el Decreto 2266 artículos 27, 28 y 29 y 
Decreto 3553 de 2004. El estudio de la asociación propuesta se hará una 
vez se cumpla con el anterior requisito. Un análisis preliminar del 
producto presentado a consideración de la Sala permite evidenciar una 
asociación de 3 especies vegetales, no se especifica una indicación, ni la 
forma farmacéutica del producto. Algunas de las publicaciones enviadas 
no tienen relación con las plantas que aparecen en el listado.  
 
Los documentos enviados son deficientes en cuanto a traducción, 
legibilidad y otros aspectos. 
 
 
3.1.15. TRIPHALA GUGGUL 
 
Radicado  : 10007017 del 05/02/2010 
 
Interesado  : MEDICINA BIOLÓGICA BIO E.U. 
Modalidad  : Importar y vender 
 
Fórmula ayurvédica para perder peso 
 
Uso sugerido : 1-2 tabletas dos veces al día 
 

 
 
El interesado solicita a la Sala Especializada de Productos Naturales de la 
Comisión Revisora estudiar y aprobar el producto fitoterapéutico en referencia, 
de uso tradicional en la medicina ayurvédica, que data de 5000 años atrás 
(reconocida por la OMS y la Legislación Colombiana). Estos productos son 
usados ampliamente en Europa, Estados Unidos e India. Adjuntan artículos de 
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revistas indexadas con su correspondiente bibliografía como soporte de 
eficacia y seguridad. 
 
CONCEPTO: Revisada la información suministrada, la Sala Especializada 
de Productos Naturales de la Comisión Revisora conceptúa que para la 
inclusión en el Listado de plantas medicinales aceptadas con fines 
terapéuticos, de las plantas mencionadas en el producto, el interesado 
debe cumplir con lo establecido en el Decreto 2266 artículos 27, 28 y 29 y 
Decreto 3553 de 2004. El estudio de la asociación propuesta se hará una 
vez se cumpla con el anterior requisito. Un análisis preliminar del 
producto presentado a consideración de la Sala permite evidenciar una 
asociación de 3 especies vegetales, no se especifica la indicación del 
producto. La publicación enviada no tiene relación con el producto.  
 
Los documentos enviados son deficientes en cuanto a traducción, 
legibilidad y otros aspectos. 
 
 
3.1.16. GUGGUL KANCHANAR 
 
Radicado  : 10007020 del 05/02/2010 
Modalidad  : Importar y vender 
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El interesado solicita a la Sala Especializada de Productos Naturales de la 
Comisión Revisora estudiar y aprobar el producto fitoterapéutico en referencia, 
de uso tradicional en la medicina ayurvédica, que data de 5000 años atrás 
(reconocida por la OMS y la Legislación Colombiana). Estos productos son 
usados ampliamente en Europa, Estados Unidos e India. Adjuntan artículos de 
revistas indexadas con su correspondiente bibliografía como soporte de 
eficacia y seguridad. 
 
CONCEPTO: Revisada la información suministrada, la Sala Especializada 
de Productos Naturales de la Comisión Revisora conceptúa que la planta 
esta incluida en el Listado de plantas aceptadas con fines terapéuticos y 
en el Vademécum Colombiano de Plantas Medicinales. 
 
Para la consideración del producto el peticionario deberá suministrar 
información que justifique la utilización de la raíz de la planta en el 
producto y las indicaciones propuestas para el mismo, puesto que son 
diferentes a las aprobadas en el Listado de plantas aceptadas con fines 
terapéuticos y el Vademécum Colombiano de plantas medicinales. La 
información suministrada es muy deficiente. 
 
 
3.1.17. YOGARAJA GUGGULU 
 
Radicado  : 10007016 del 05/02/2010 
Interesado  : MEDICINA BIOLÓGICA BIO E.U. 
Modalidad  : Importar y vender 
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El interesado solicita a la Sala Especializada de Productos Naturales de la 
Comisión Revisora estudiar y aprobar el producto fitoterapéutico en referencia, 
de uso tradicional en la medicina ayurvédica, que data de 5000 años atrás 
(reconocida por la OMS y la Legislación Colombiana). Estos productos son 
usados ampliamente en Europa, Estados Unidos e India. Adjuntan artículos de 
revistas indexadas con su correspondiente bibliografía como soporte de 
eficacia y seguridad. 
 
CONCEPTO: Revisada la información suministrada, la Sala Especializada 
de Productos Naturales de la Comisión Revisora conceptúa que para la 
inclusión en el Listado de plantas medicinales aceptadas con fines 
terapéuticos, de las plantas mencionadas en el producto, el interesado 
debe cumplir con lo establecido en el Decreto 2266 artículos 27, 28 y 29 y 
Decreto 3553 de 2004. El estudio de la asociación propuesta se hará una 
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vez se cumpla con el anterior requisito. Un análisis preliminar del 
producto presentado a consideración de la Sala permite evidenciar una 
asociación de 31 especies vegetales, no se especifica la indicación del 
producto, algunas de las especies vegetales tienen contraindicaciones de 
importancia. La publicación presentada no aporta en cuanto a la eficacia y 
seguridad del producto.   
 
Los documentos enviados son deficientes en cuanto a traducción, 
legibilidad y otros aspectos. 
 
 
3.1.18. BAEL O BILWA 
 
Radicado  : 10007040 del 05/02/2010 
Alcance Radicado : 10009477 del 15/02/2010 
 
Interesado  : MEDICINA BIOLÓGICA BIO E.U. 
Modalidad  : Importar y vender 
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El interesado solicita a la Sala Especializada de Productos Naturales de la 
Comisión Revisora estudiar y aprobar el producto fitoterapéutico en referencia, 
de uso tradicional en la medicina ayurvédica, que data de 5000 años atrás 
(reconocida por la OMS y la Legislación Colombiana). Estos productos son 
usados ampliamente en Europa, Estados Unidos e India. Adjuntan artículos de 
revistas indexadas con su correspondiente bibliografía como soporte de 
eficacia y seguridad. 
 
CONCEPTO: Revisada la información suministrada, la Sala Especializada 
de Productos Naturales de la Comisión Revisora conceptúa que para la 
inclusión en el Listado de plantas medicinales aceptadas con fines 
terapéuticos, de la planta mencionada en el producto, el interesado debe 
cumplir con lo establecido en el Decreto 2266 artículos 27, 28 y 29 y 
Decreto 3553 de 2004. El estudio del producto se hará una vez se cumpla 
con el anterior requisito. Las publicaciones presentadas no tienen 
ninguna relación con las indicaciones propuestas. 
 
Los documentos enviados son deficientes. 
 
 
3.1.19. RUMALAYA GEL 
 
Radicado  : 10005828 del 01/02/2010 
Alcance Radicado : 10009560 del 15/02/2010 
Interesado  : MEDICINA BIOLÓGICA BIO E.U. 
Modalidad  : Importar y vender 
 

 
 
INDICACIONES: Rumalaya gel es útil como coadyuvante en el tratamiento de: 
 

• Dolor e inflamación por desordenes músculo esqueléticos como 
esguinces, cepas, tendinitis, capsulitis y bursitis. 

• Dolor de espalda baja, dolores de cuello y hombro, dolor de 
articulaciones de cintura y rodillas y dolor muscular. 
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El interesado solicita a la Sala Especializada de Productos Naturales de la 
Comisión Revisora estudiar y aprobar el producto fitoterapéutico en referencia, 
de uso tradicional en la medicina ayurvédica, que data de 5000 años atrás 
(reconocida por la OMS y la Legislación Colombiana). Estos productos son 
usados ampliamente en Europa, Estados Unidos e India. Adjuntan artículos de 
revistas indexadas con su correspondiente bibliografía como soporte de 
eficacia y seguridad. 
 
CONCEPTO: Revisada la información suministrada, la Sala Especializada 
de Productos Naturales de la Comisión Revisora conceptúa que para la 
inclusión en el Listado de plantas medicinales aceptadas con fines 
terapéuticos, de las plantas mencionadas en el producto, el interesado 
debe cumplir con lo establecido en el Decreto 2266 artículos 27, 28 y 29 y 
Decreto 3553 de 2004. El estudio de la asociación propuesta se hará una 
vez se cumpla con el anterior requisito. Un análisis preliminar del 
producto presentado a consideración de la Sala permite evidenciar una 
asociación de 8 especies vegetales. 
 
Los documentos enviados son deficientes en cuanto a traducción, 
legibilidad y otros aspectos. 
 
 
3.1.20. GASEX 
 
Radicado  : 10005793 del 01/02/2010 
Alcance Radicado : 10009518 del 15/02/2010 
Interesado  : MEDICINA BIOLÓGICA BIO E.U. 
 
Modalidad  : Importar y vender 



 
Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos – INVIMA  
Ministerio de la Protección Social 
República de Colombia 

 

Página 28 de 37 
Carrera 68D Nro. 17-11/21   PBX: 2948700  

 Página Web http:// www.INVIMA.gov.co Bogotá – Colombia  A.A. 20896                    
Acta No. 05 de 2010                                                                                                                                                                              IRojasR 

  F07-PM05-ECT V3 24/03/2010 

 

 
 
El interesado solicita a la Sala Especializada de Productos Naturales de la 
Comisión Revisora estudiar y aprobar el producto fitoterapéutico en referencia, 
de uso tradicional en la medicina ayurvédica, que data de 5000 años atrás 
(reconocida por la OMS y la Legislación Colombiana). Estos productos son 
usados ampliamente en Europa, Estados Unidos e India. Adjuntan artículos de 
revistas indexadas con su correspondiente bibliografía como soporte de 
eficacia y seguridad. 
 
 
CONCEPTO: Revisada la información suministrada, la Sala Especializada 
de Productos Naturales de la Comisión Revisora conceptúa que para la 
inclusión en el Listado de plantas medicinales aceptadas con fines 
terapéuticos, de las plantas mencionadas en el producto, el interesado 
debe cumplir con lo establecido en el Decreto 2266 artículos 27, 28 y 29 y 
Decreto 3553 de 2004. El estudio de la asociación propuesta se hará una 
vez se cumpla con el anterior requisito. Un análisis preliminar del 
producto presentado a consideración de la Sala permite evidenciar una 
asociación de 17 especies vegetales, algunas de las cuales presentan 
actividades farmacológicas que no tienen relación con las indicaciones 
propuestas, y cuentan con contraindicaciones de importancia. 
 
Los documentos enviados son deficientes en cuanto a traducción, 
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legibilidad y otros aspectos. 
 
 
3.1.21. TRIPHALA 
 
Radicado  : 10007023 del 05/02/2010 
Alcance Radicado : 10009500 del 15/02/2010 
 
Interesado  : MEDICINA BIOLÓGICA BIO E.U. 
Modalidad  : Importar y vender 
 

 
 
 

 
 

 
El interesado solicita a la Sala Especializada de Productos Naturales de la 
Comisión Revisora estudiar y aprobar el producto fitoterapéutico en referencia, 
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de uso tradicional en la medicina ayurvédica, que data de 5000 años atrás 
(reconocida por la OMS y la Legislación Colombiana). Estos productos son 
usados ampliamente en Europa, Estados Unidos e India. Adjuntan artículos de 
revistas indexadas con su correspondiente bibliografía como soporte de 
eficacia y seguridad. 
 
CONCEPTO: Revisada la información suministrada, la Sala Especializada 
de Productos Naturales de la Comisión Revisora conceptúa que para la 
inclusión en el Listado de plantas medicinales aceptadas con fines 
terapéuticos, de las plantas mencionadas en el producto, el interesado 
debe cumplir con lo establecido en el Decreto 2266 artículos 27, 28 y 29 y 
Decreto 3553 de 2004. El estudio de la asociación propuesta se hará una 
vez se cumpla con el anterior requisito. Un análisis preliminar del 
producto presentado a consideración de la Sala permite evidenciar una 
asociación de 3 especies vegetales, algunas de las cuales presentan 
actividades farmacológicas que no tienen relación con las indicaciones 
propuestas, y cuentan con contraindicaciones de importancia. 
 
Los documentos enviados no tienen relación con los usos propuestos 
para el producto. 
 
 
3.1.22. DIABECON 
 
Radicado  : 10005750 del 01/02/2010 
Alcance Radicado : 10009514 del 15/02/2010 
 
Interesado  : MEDICINA BIOLÓGICA BIO E.U. 
Modalidad  : Importar y vender 
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El interesado solicita a la Sala Especializada de Productos Naturales de la 
Comisión Revisora estudiar y aprobar el producto fitoterapéutico en referencia, 
de uso tradicional en la medicina ayurvédica, que data de 5000 años atrás 
(reconocida por la OMS y la Legislación Colombiana). Estos productos son 
usados ampliamente en Europa, Estados Unidos e India. Adjuntan 13 (trece) 
artículos de revistas indexadas con su correspondiente bibliografía como 
soporte de eficacia y seguridad. 

 
CONCEPTO: Revisada la información suministrada, la Sala Especializada 
de Productos Naturales de la Comisión Revisora conceptúa que para la 
inclusión en el Listado de plantas medicinales aceptadas con fines 
terapéuticos, de las plantas mencionadas en el producto, el interesado 
debe cumplir con lo establecido en el Decreto 2266 artículos 27, 28 y 29 y 
Decreto 3553 de 2004. El estudio de la asociación propuesta se hará una 
vez se cumpla con el anterior requisito. Un análisis preliminar del 
producto presentado a consideración de la Sala permite evidenciar una 
asociación de 32 especies vegetales, algunas de las cuales presentan 
actividades farmacológicas que no tienen relación con las indicaciones 
propuestas, y cuentan con contraindicaciones de importancia. 
 
 
3.1.23. HARITAKI 
 
Radicado  : 10007072 del 05/02/2010 
Alcance Radicado : 10009489 del 15/02/2010 
 
Interesado  : MEDICINA BIOLÓGICA BIO E.U. 
Modalidad  : Importar y vender 
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El interesado solicita a la Sala Especializada de Productos Naturales de la 
Comisión Revisora estudiar y aprobar el producto fitoterapéutico en referencia, 
de uso tradicional en la medicina ayurvédica, que data de 5000 años atrás 
(reconocida por la OMS y la Legislación Colombiana). Estos productos son 
usados ampliamente en Europa, Estados Unidos e India. Adjuntan artículos de 
revistas indexadas con su correspondiente bibliografía como soporte de 
eficacia y seguridad. 
 
CONCEPTO: Revisada la información suministrada, la Sala Especializada 
de Productos Naturales de la Comisión Revisora conceptúa que para la 
inclusión en el Listado de plantas medicinales aceptadas con fines 
terapéuticos, de la planta mencionada en el producto, el interesado debe 
cumplir con lo establecido en el Decreto 2266 artículos 27, 28 y 29 y 
Decreto 3553 de 2004. Las publicaciones enviadas no tienen relación con 
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las indicaciones propuestas para el producto. 
 
 
3.1.24. ASHVAGANDHA 
 
Radicado  : 10007030 del 05/02/2010 
Alcance Radicado : 10009470 del 15/02/2010 
 
Interesado  : MEDICINA BIOLÓGICA BIO E.U. 
Modalidad  : Importar y vender 
 

 

 
 
El interesado solicita a la Sala Especializada de Productos Naturales de la 
Comisión Revisora estudiar y aprobar el producto fitoterapéutico en referencia, 
de uso tradicional en la medicina ayurvédica, que data de 5000 años atrás 
(reconocida por la OMS y la Legislación Colombiana). Estos productos son 
usados ampliamente en Europa, Estados Unidos e India. Adjuntan artículos de 
revistas indexadas con su correspondiente bibliografía como soporte de 
eficacia y seguridad. 
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CONCEPTO: Revisada la información suministrada, la Sala Especializada 
de Productos Naturales de la Comisión Revisora conceptúa que para la 
inclusión en el Listado de plantas medicinales aceptadas con fines 
terapéuticos, de la planta mencionada en el producto, el interesado debe 
cumplir con lo establecido en el Decreto 2266 artículos 27, 28 y 29 y 
Decreto 3553 de 2004. El estudio del producto se hará una vez se cumpla 
con el anterior requisito. 
 
Los documentos enviados son deficientes en cuanto a traducción, 
legibilidad y otros aspectos. 
 
 
3.1.25. BRAHMI 
Radicado  : 10007050 del 05/02/2010 
Alcance Radicado : 10009480 del 15/02/2010 
 
Interesado  : MEDICINA BIOLÓGICA BIO E.U. 
Modalidad  : Importar y vender 
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El interesado solicita a la Sala Especializada de Productos Naturales de la 
Comisión Revisora estudiar y aprobar el producto fitoterapéutico en referencia, 
de uso tradicional en la medicina ayurvédica, que data de 5000 años atrás 
(reconocida por la OMS y la Legislación Colombiana). Estos productos son 
usados ampliamente en Europa, Estados Unidos e India. Adjuntan artículos de 
revistas indexadas con su correspondiente bibliografía como soporte de 
eficacia y seguridad. 
 
CONCEPTO: Revisada la información suministrada, la Sala Especializada 
de Productos Naturales de la Comisión Revisora conceptúa que para la 
inclusión en el Listado de plantas medicinales aceptadas con fines 
terapéuticos, de las plantas mencionadas en el producto, el interesado 
debe cumplir con lo establecido en el Decreto 2266 artículos 27, 28 y 29 y 
Decreto 3553 de 2004. El estudio del producto se hará una vez se cumpla 
con el anterior requisito. Un análisis preliminar del producto presentado a 
consideración de la Sala permite evidenciar que no es claro si el producto 
esta compuesto por una o más especies.  
 
Los documentos enviados son deficientes en cuanto a traducción, 
legibilidad y otros aspectos. 
 
 
Los siguientes casos quedan pendientes para estudio en una próxima sesión: 
 
3.1.26. JATAMANSHI 
Radicado  : 10007074 del 05/02/2010 
Alcance Radicado : 10009492 del 15/02/2010 
 
3.1.27. LUKOL 
Radicado  : 10005790 del 01/02/2010 
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Alcance Radicado : 10009536 del 15/02/2010 
 
3.1.28. MENTAT 
Radicado  : 10005797 del 01/02/2010 
Alcance Radicado : 10009542 del 15/02/2010 
 
3.1.29. LIV.52  
Radicado  : 10005758 del 01/02/2010 
Alcance Radicado : 10009535 del 15/02/2010 
 
3.1.30. AYURSLIM 
Radicado  : 10005739 del 01/02/2010 
Alcance Radicado : 10009507 del 15/02/2010 
 
3.1.31. GERIFORTE  
Radicado  : 10005782 del 01/02/2010 
Alcance Radicado : 10009520 del 15/02/2010 
 
3.1.32. MENOSAN 
Radicado  : 10005778 del 01/02/2010 
Alcance Radicado : 10009537 del 15/02/2010 
 
3.1.33. EVECARE 
Radicado  : 10005753 del 01/02/2010 
Alcance radicado : 10009516 del 15/02/2010 
 
3.1.34. HIMPLASIA 
Radicado  : 10005770 del 01/02/2010 
Alcance Radicado : 10009530 del 15/02/2010 
 
3.1.35. HIMCOSPAZ 
Radicado  : 10005764 del 01/02/2010 
Alcance Radicado : 10009527 del 15/02/2010 
 
3.1.36. HIMCOCID 
Radicado  : 10005775 del 01/02/2010 
Alcance Radicado : 10009526 del 15/02/2010 
 
3.1.37. KOFLET 
Radicado  : 10005783 del 01/02/2010 
Alcance Radicado : 10009532 del 15/02/2010 
 
3.1.38. GOKSHURA  
Radicado  : 10007056 del 05/02/2010 
Alcance Radicado : 10009532 del 15/02/2010 
 
3.1.39. KAPICACHHU 
Radicado  : 10007077 del 05/02/2010 
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Alcance Radicado : 10009494 del 15/02/2010 
 
3.1.40. GUDUCHI 
Radicado  : 10007062 del 05/02/2010 
Alcance Radicado : 10009485 del 15/02/2010 
 
3.1.41. AMALAKI 
Radicado  : 10007024 del 05/02/2010 
Alcance Radicado : 10009449 del 15/02/2010 
 
Siendo las 16:00 del 30 de abril de 2010, se da por terminada la sesión 
extraordinaria y se firma por los que en ella intervinieron: 
 
 
 
 
 
_________________________   __________________________ 
MARÍA JANETH RUÍZ SUÁREZ  ROBERTO PINZÓN SERRANO 
Miembro SEPN     Miembro SEPN 
 
 
 
 
____________________________          ___________________________ 
ANTONIO LUIS MEJÍA PIÑEROS  ANA INDIRA ROJAS RODRÍGUEZ 
Miembro SEPN     Secretaria Ejecutiva (e) de la  
      SEPN Comisión Revisora 
 
 
 
 
 
 
 
 
_____________________________________________ 
Revisó: MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ RAMÍREZ 
Secretaria Técnica de la Sala Especializada de 
Productos Naturales de la Comisión Revisora 
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